
Petronia petronia petronia (Linnaeus, 1766) Gorrión chillón

Reino: Metazoa

Clase: Aves
Filo: Chordata

Orden: Passeriformes
Familia: Passeridae

DISTRIBUCIÓN MUNDIAL

Canarias y Madeira. Península Ibérica hasta Mongolia y Noreste de China, y Norte de África.

DISTRIBUCIÓN EN CANARIAS

Prácticamente toda la isla de El  Hierro (excepto Suroeste), Noroeste, Noreste, Oeste y Sur de La Palma, La
Gomera (excepto el Norte), Tenerife (excepto el Centro) y Gran Canaria.

Confianza alta - Terrestre

Confianza alta - Marina (<200m)

Confianza media/baja

Sin información

Con presencia en el mar

Sin presencia en el mar

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

Es un gorrión grande y corpulento, con la cabeza robusta y el pico muy fuerte. En su plumaje dominan los
tonos marróngrisáceos con un profuso listado oscuro en el dorso. Las partes inferiores son claras y están
adornadas con amplias listas de color gris parduzco. En la cabeza destacan tres listas anchas: una clara, otra
marrón-grisácea tras el ojo bajo aquella, y, por
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encima, una parda oscura. Otra lista de color marrón pálido recorre el píleo zona desde la frente hasta la
nuca). Bajo la garganta presenta una mancha amarilla. En la cola aparecen unas manchas blancas hacia los
extremos, que resultan bien visibles en vuelo. No hay diferencias de coloración entre machos y hembras. Los
jóvenes son difíciles de distinguir de los adultos, incluso recién volados del nido. Se diferencian por carecer
de la mancha amarilla en la garganta. Asimismo, el dibujo de la cara presenta en ellos un aspecto poco
definido y su coloración general es más suave. http://www.seo.org/ave/gorrion-chillon/

HÁBITAT

Actualmente relegado a zonas de medianías y piso basal con escasa presencia humana. El  nido suele estar
emplazado a baja altura, en agujeros y grietas de casas, muros de piedras, y paredes de barrancos. Se
congregan en bandos numerosos después de la nidificación. En dicha época puede constatarse su presencia
en zonas alejadas unos pocos kilómetros de sus lugares de cría. (Matín, A. & J. A. Lorenzo, 2001)

ESTATUS DE PROTECCIÓN

Convenio de Berna

Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa, hecho en Berna el 19
de septiembre de 1979.

Valores de Convenio de Berna:

Isla Categoría

El Hierro Anejo II

La Palma Anejo II

La Gomera Anejo II

Tenerife Anejo II

Gran Canaria Anejo II

- Anejo II: Especies de fauna estrictamente protegidas

Catálogo Español/LESRPE

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de especies silvestres en régimen de protección especial y del
Catálogo español de especies amenazadas.

Valores de Catálogo Español/LESRPE:

Isla Categoría

El Hierro Régimen de protección especial

La Palma Régimen de protección especial

La Gomera Régimen de protección especial

Tenerife Régimen de protección especial

Gran Canaria Régimen de protección especial

- Régimen de protección especial: Especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor científico,
ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las Directivas y los convenios
internacionales ratificados por España.

DOCUMENTOS DE INTERÉS
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Distribución de la especie en Biota

Sexenal 2008-2012

enlace

Sexenal 2013-2018

enlace

Ministerio de Transición Ecológica. Libros Rojos

enlace

UICN. Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

enlace

GBIF-España. Global Biodiversity Information Facility

enlace
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